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Resolución Definitiva de 20 de febrero de 2026 del Rector de la Universidad Politécnica de Madrid, por 
la que se hace pública la relación definitiva de solicitudes beneficiarias de la convocatoria de ayudas a de 
contratos predoctorales FPI-UPM 2025, para la formación de doctores en el marco del Plan Estatal de 
Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027. 
 
En virtud de los dispuesto en el artículo 12 de la Resolución Rectoral de 25 de septiembre de 2025 por la que se 
aprobó la convocatoria de contratos predoctorales FPI-UPM 2025 de ayudas para contratos predoctorales para 
la formación de doctores contemplada en el Subprograma Estatal de Formación del Programa Estatal para 
Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de 
Innovación 2024-2027, una vez evaluadas las solicitudes admitidas en Comisión de Investigación de 22 de enero  
de 2026, 
 
Se acuerda: 
 
1.    Publicar listado definitivo de candidatos seleccionados. 

2.    Publicar listado de candidatos de reserva por orden de puntuación. 

3.    Publicar ayudas desiertas. 

 
De conformidad con el artículo 13 de la convocatoria, las personas beneficiarias deberán haber aceptado o 
desistido de la ayuda. Para ello se utilizará el modelo propuesto publicado en la web y remitido a la cuenta de 
correo: rrhh.investigacion@upm.es. 
 
Según se indica en el artículo 4 de la convocatoria, para la formalización del contrato se requiere como requisito 
ineludible estar matriculado en un Programa Oficial de Doctorado de la UPM y tener abonada la tasa de matrícula. 
 
La falta de presentación de la documentación requerida completa se entenderá que se renuncia a la ayuda. En 
caso de renuncia o exclusión de algún beneficiario se continuará con el siguiente en la lista de reserva. 
 
La aceptación de la ayuda conlleva el compromiso de respetar las condiciones marcadas en la convocatoria, 
especialmente en lo relativo a los gastos admisibles y a los requisitos y condiciones de participación. 
 

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o interponer directamente recuso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a la fecha de publicación de esta resolución, según se dispone en los artículos 8.3 
y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contenciosa-Administrativa. 
 

Madrid a fecha de firma digital. 

 

                                                                                                                       EL RECTOR 

 

 

 

                                                                                                                         Oscar García Suárez  

mailto:rrhh.investigacion@upm.es


                          

          
2 

     

 
1. LISTADO DEFINITIVO DE CANDIDATOS SELECCIONADOS 

 

REF. DE LA 
AYUDA 

REF. DEL 
PROYECTO INVESTIGADOR PRINCIPAL SOLICITANTE PROPUESTO 

PREP2024-002390 PID2024-155774OB-I00 Manuel González Guerrero Niccolo Moradei 
 

 

PREP2024-002566 PID2024-159175OB-I00 Antonio Molina Fernández Fabiola Espinosa Barco 

 

 

 

PREP2024-002471 PID2024-161357OB-I00 Emilia Antonia López Solanilla Leydi Giovanna Sevillano Bonilla 

 

 

 

PREP2024-002473 PID2024-161770OB-I00 María Ángeles Ayllón Talavera Julien Simonín 

 

 

 

PREP2024-002496 PID2024-161830OB-I00 María Soledad Sacristán Benayas Lucía Gómez Vílchez 

 

 

 

PREP2024-002524 PID2024-157782OB-I00 Juan Gómez Sánchez Eva Sandrith Moreno Caro 

 

 

 

PREP2024-003139 PID2024-161538OB-I00 Antonio Jesús Díaz Honrubia Clara María Baltasar Alonso 

 

 

 

PREP2024-003077 PID2024-157869NB-I00 Juan Carlos Losada González Diana Aish 

 

 

 

PREP2024-002940 PID2024-161963OB-C22 Víctor Rodríguez Fernández Iñaki Del Campo Sánchez-
Hermosilla 

 

 

 

PREP2024-003105 PID2024-159504OB-I00 Víctor Rodríguez Doncel Luis Javier Manobanda Tutasig 

 

 

 

PREP2024-002584 PID2024-158773OB-I00 Gustavo Ramón Plaza Baonza Violeta Tercero Moreno 

 

 

 

PREP2024-002366 PID2024-160634NB-I00 Leonardo Tordisco Elías Oliveira Romualdo da Silva 

 

 

 

PREP2024-002822 PID2024-158484NB-I00 Francisco José Navarro Valero Valentin Denis 
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PREP2024-002619 PID2024-155792OB-I00 María Belen Benito Oterino Rodrigo Hermosilla Osorio 

 

 

 

PREP2024-002485 PID2024-161775OB-C21 Javier Calderón Sánchez Kai Dong 

 

 

 

PREP2024-003216 PID2024-155948OB-C52 Ricardo De Córdoba Herralde Nicolás Martínez Martínez* 

 

 

 

PREP2024-003383 PID2024-157242OB-C41 José Luis Masa Campos David Martín Vallejo 

 

 

 

PREP2024-002949 PID2024-156163OB-C21 Iván García Vara Rubén Fortín Pérez 

 

 

 

PREP2024-002415 PID2024-156628OB-I00 César Domínguez Domínguez Azif Mohammed Mahim Kannu 
Ajila 

 

 

 

PREP2024-002509 PID2024-161948OB-I00 Rubén Núñez Júdez Farshad Afshari 

 

 

 

PREP2024-002950 PID2024-156706OB-C21 Adrián Hierro Cano Julia Inglés Cerrillo 

 

 

 

PREP2024-002343 PID2024-157747OB-I00 Alfredo Cámara Casado David Santiago Pellicer Zubeldía 

 

 

 
PREP2024-002363 PID2024-159835OB-I00 Javier Ruiz Sánchez Javier Marcuello López*  

 

* Queda condicionado a la recepción completa de la documentación justificativa de la matriculación en el curso de 
Doctorado.  
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2.  LISTADO DEFINITIVO DE CANDIDATOS DE RESERVA 

 
 

REF. DE LA 
AYUDA REF. DEL PROYECTO INVESTIGADOR 

PRINCIPAL 
SOLICITANTE DE 

RESERVA 
ORDEN DE 
 RESERVA 

PREP2024-002390 PID2024-155774OB-I00 Manuel González Guerrero Pablo Herrera Marcelino 1 
PREP2024-002566 PID2024-159175OB-I00 Antonio Molina Fernández Diego Ochoa Domínguez 1 
PREP2024-002471 PID2024-161357OB-I00 Emilia Antonia López Solanilla Orestis Stefani 1 

PREP2024-002473 PID2024-161770OB-I00 María Ángeles Ayllón Talavera 
Laura Piñeres Santos 1 
Mirkka Jossette Puente Madrid 2 

PREP2024-002496 PID2024-161830OB-I00 María Soledad Sacristán Benayas 

Alonso Hidalgo Varo 1 
Mirkka Jossette Puente Madrid 2 
José Andrés Gutiérrez Godoy 3 

PREP2024-002524 PID2024-157782OB-I00 Juan Gómez Sánchez 
Ana María Rivadeneira Muñoz 1 
Marhash Vivek Guntuk 2 

PREP2024-003077 PID2024-157869NB-I00 Juan Carlos Losada González Nelson García Román 1 
PREP2024-003105 PID2024-159504OB-I00 Víctor Rodríguez Doncel Lucía Palacios Palacios 1 

PREP2024-002584 PID2024-158773OB-I00 Gustavo Ramón Plaza Baonza 
Pierre Margotin 1 
Diego Arturo Ñaña Mejía 2 

PREP2024-002366 PID2024-160634NB-I00 Leonardo Tordisco Jheyder Whitman Pérez 
Aguinaga 1 

PREP2024-002619 PID2024-155792OB-I00 María Belen Benito Oterino Gonzalo Núñez Álvarez 1 

PREP2024-002485 PID2024-161775OB-C21 Javier Calderón Sánchez 

Jasser Hedhiri 1 
Ahmad Hassan 2 
Yung Chang Chan 3 

PREP2024-002415 PID2024-156628OB-I00 César Domínguez Domínguez 

Wenxin Huang 1 
Maryam Sadat Safavimehr 2 
Felipe Ruíz Molina 3 
Deep Vijaybhai Mandavia 4 
Basir Darsareh 5 
Taseem Taseem 6 

PREP2024-002950 PID2024-156706OB-C21 Adrián Hierro Cano María Villanueva Blanco 1 
 
 
 

3. AYUDAS DESIERTAS** 
 

REF. DE LA AYUDA  REF. DEL PROYECTO 

PREP2024-002495 PID2024-161778OB-I00 

PREP2024-002371 PID2024-161402OB-I00 

PREP2024-002420 PID2024-157885OB-I00 

 
 

 
(**) Desierta y sin suplente.  
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